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Abstract 

The aim of this paper is to analyze the way in which the male population has been 
considered in public health policies and programs related to reproductive behavior 
of the population in Mexico. It assumes a context in which women have been 
identified as the protagonists and reference subjects on whom interventions are built 
in the field of reproductive behavior. The text includes a review of some programs 
and public policies in Mexico, then present some methodological proposal 
considering gender as a relational concept. The interest is epistemological, so there 
is an interest in reflecting on assumptions behind the logic of government 
interventions in the field of reproduction and then building on some methodological 
proposals that allow a relational interpretation of women and men as gender 
subjects, who potentially can reproduce themselves within heterosexual or 
homosexual couples.  
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Resumen 

El objetivo del texto es analizar la forma en que ha sido considerado la población 
masculina en políticas públicas y programas de salud relacionados con los 
comportamientos reproductivos de la población en México. Se reconoce un contexto 
en el que las mujeres han sido identificadas como las protagonistas y sujetos de 
referencia sobre quienes se construyen intervenciones en ámbito de 
comportamientos reproductivos. El texto incluye una revisión de algunos programas 
y políticas públicas en México, para luego presentar algunas propuestas 
metodológicas a partir de dialogar con el género como concepto relacional. El 
interés es de orden epistemológico, por lo que interesa reflexionar sobre supuestos 
detrás de la lógica de las intervenciones gubernamentales en el ámbito de la 
reproducción y construir propuestas metodológicas que permitan una lectura 
relacional de mujeres y varones como sujetos de género, quienes potencialmente 
pueden reproducirse en parejas heterosexuales u homosexuales.  
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l objetivo del presente texto es analizar la forma en que ha sido 

considerado la población masculina en políticas públicas y 

programas de salud relacionados con los comportamientos 

reproductivos de la población, en especial en un contexto en el 

que las mujeres han sido identificadas como las protagonistas y sujetos de 

referencia centrales, sobre quienes se construyen servicios de salud, 

métodos anticonceptivos e intervenciones que pretenden regular sus 

comportamientos. No existen opciones similares para la población 

masculina, ni en términos de variedad de anticonceptivos ni de acceso a 

información y servicios sobre salud, al margen de que en el caso de las 

mujeres está asociado centralmente a su papel como madres y cuidadoras 

de sus hijos. Irónicamente, es también sobre ellas que se concentran los 

casos críticos de atentados a los derechos reproductivos, ya sea por omisión 

o por intromisión (Cook, 1995; Correa & Petchesky, 2001).  
La salud reproductiva ha sido abordada por programas gubernamentales, 

por políticas públicas, e incluso, por las Metas del milenio, con el fin de 

darle un lugar central a la búsqueda de mejorar la salud materna y la 

infantil, reduciendo la mortalidad correspondiente. Algo similar se observó 

en las conferencias internacionales, la de población y desarrollo, celebrada 

en el Cairo, Egipto en 1994 y la de IV sobre la mujer que tuvo lugar en 

Beijing, China en 1995 (Petchesky & Judd, 1998). No es el mismo caso 

para los varones, ya que la “incorporación de la perspectiva de género” 

dentro de los programas de planificación familiar (ya sea que se cambie su 

denominación a salud reproductiva, o con otra variante), no necesariamente 

implica una redefinición de los sujetos que se reproducen, como tampoco 

considerarlos como objeto de atención dentro de los procesos de salud 

enfermedad, asociada a sus experiencias reproductivas (Figueroa, 2003).  

Un ejemplo lo representa el programa de Salud Reproductiva y 

Planificación Federal 1995-2000, presentado por el Gobierno Federal de 

México después de ambas conferencias y en el cual se alude a que en cinco 

años se “incorporará la perspectiva de género en todas las actividades de 

planeación, evaluación, capacitación e investigación”, pero no queda claro 

dónde aparecen los hombres y sus comportamientos reproductivos. Eso no 

se modificó notoriamente cuando se agruparon la Dirección General de 

Planificación Familiar y la Dirección General de Salud Materno Infantil de 

la Secretaría de Salud en una nueva instancia denominada Dirección 

E 
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General de Salud Reproductiva, ni cuando posteriormente se conformó en 

el Centro Nacional de Equidad de Género, ya que el eje de las 

intervenciones parecen ser las prácticas reproductivas de las mujeres, 

apoyadas o no por la población masculina (Figueroa, 2007).  

El texto incluye una revisión de lo que puede observarse en algunos 

programas y políticas públicas en México alrededor de los 

comportamientos reproductivos de los varones, para luego pasar a la 

elaboración de algunas propuestas a partir de revisar experiencias 

documentadas especialmente en Francia y en Suecia, como una forma de 

innovar un diálogo prospectivo con la experiencia de otros países, ya que 

cuentan con una mayor tradición en la legislación sobre derechos de los 

varones en los espacios reproductivos. Se trata de diversificar la lectura de 

dicho binomio, a la luz de visitar otro contexto y de dialogar con conceptos 

más abarcadores y con dimensiones de tipo relacional, como lo son el 

género, así como la salud y los derechos reproductivos. El interés es 

fundamentalmente de orden epistemológico, por lo que interesa reflexionar 

sobre los supuestos detrás de la lógica de las intervenciones 

gubernamentales en el ámbito de la reproducción y a la par construir 

propuestas metodológicas que permitan una lectura relacional de mujeres y 

varones como sujetos de género que potencialmente pueden reproducirse en 

parejas heterosexuales u homosexuales (Cadoret, 2003; Núñez 2004; Butler 

2005; Giraldo 2014; entre otros). 

 

Dimensiones Consideradas en Intervenciones sobre Comportamientos 

Reproductivos 

 

En este apartado se destacan tres elementos que podrían caracterizar 

elementos de algunos programas y políticas públicas puestos en práctica en 

México, alrededor de comportamientos reproductivos, a partir de buscar 

identificar las experiencias reproductivas de la población masculina.  

a) Al revisar el tipo de políticas y programas asociadas a las 

experiencias reproductivas de la población, éstas incluyen los programas de 

planificación familiar y de salud materno infantil, las cuales posteriormente 

se englobaron en los programas de salud reproductiva e incluso en una 

dependencia de la Secretaría de Salud denominada Centro Nacional sobre 

Equidad de Género (Figueroa, 2007). En estos espacios de intervención se 
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ha trabajado de manera específica para regular la fecundidad, desde la 

década de los setenta en que se aprobó que el artículo cuarto de la 

constitución aludiera al derecho de toda persona (sin especificar sexo, edad 

o estado conyugal de la misma y menos orientación sexual) a decidir 

cuántos hijos quiere tener y cuándo desea hacerlo (entre otros, De Barbieri, 

1982; Brachet, 1984; Tuirán, 1988; Cervantes, 1996; Figueroa, 1996; 

Figueroa & Aguilar, 2006). A pesar de que se incluía potencialmente a toda 

persona como objeto de atención, se definieron acciones dirigidas a las 

mujeres, tanto para asegurarles el acceso a los servicios de salud, como para 

obtener información relacionada con sus comportamientos reproductivos 

(De Barbieri, 1982; Lamas, 1993; Figueroa, 1998). Esto incluyó acceso a 

diferentes anticonceptivos (dirigidos centralmente hacia los cuerpos de las 

mujeres) así como un modelo de atención que combinaba el cuidado y 

monitoreo de la salud de sus hijos, con la de ellas mismas. 

Esto está asociado a que se han construido categorías para identificar 

embarazos no deseados, a ser evitados idealmente a través del 

acompañamiento de las intervenciones educativas y de salud, a partir de las 

características de las mujeres (potencialmente) gestantes, pero sin recuperar 

algunas del posible coautor de los embarazos, a saber, el varón, ya sea en 

relaciones heterosexuales o incluso en procesos de inseminación, sin 

importar la orientación sexual de quien pueda llegar a vivir el embarazo. 

Esto se complementa con el monitoreo estadístico de los eventos 

reproductivos, centrados en las mujeres como declarantes y como artífices 

de dichos procesos, tanto en el tipo de indicadores que ha venido usando la 

demografía como en los desarrollados por el conocimiento médico, con el 

fin de identificar los tiempos y momentos de la vida reproductiva de la 

población (Figueroa, 2003; Rojas, 2014). La mayoría de las encuestas 

demográficas que generan información sobre fecundidad están dirigidas a 

las mujeres, como si los varones no tuvieran hijos, por no embarazarse. 

La menor oferta de métodos anticonceptivos para los hombres, está 

asociada a una lectura con prejuicios de género ya que a pesar de que la 

vasectomía es el único método dirigido a los cuerpos de los hombres y que 

tiene cierta similitud en la lógica de su intervención, respecto a lo que viven 

las mujeres, por una parte es promovido con demasiadas reservas por los 

proveedores de servicios de salud, definiendo más contraindicaciones de 

tipo emocional y psicológico que a la salpingoclasia (Figueroa & Aguilar, 
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2006), con lo que se sobreprotege de alguna manera a los varones y se 

legitima que sean las mujeres el sujeto responsable de regular la 

fecundidad. Por otra parte, se ofrecen anticonceptivos a los varones 

asociados a una intervención más integral que incluye considerar la 

sexualidad de la población masculina, algo que no se hace en las mismas 

condiciones cuando se interviene sobre las mujeres con lo que se reproduce 

una visión asexuada de las experiencias reproductivas de las mujeres. 

b) Un segundo tipo de intervenciones tiene que ver con el momento del 

parto y el puerperio, ya que al ser la mujer el centro de las atenciones 

reproductivas, es ya una tradición la posibilidad de acceder a licencias de 

maternidad entre mujeres con algún tipo de empleo, así como acomodos en 

sus jornadas laborales posteriores, justificadas por la necesidad o 

posibilidad de lactar, así como de tener a sus hijos en guarderías. En 

algunas instituciones de México las mujeres que tienen hijos menores de 5 

años cuentan con el derecho a reducir una hora su jornada de trabajo bajo el 

argumento de alimentar y cuidar a sus hijos. Esto que podría ser visto como 

una ventaja para poder ejercer sus labores reproductivas, se ha visto 

también como una posible desventaja para distribuirlas equitativamente con 

sus parejas (en el caso de tenerlas) ya que ellos no disponen de dichas 

facilidades u oportunidades. Es muy reciente la existencia de licencias de 

paternidad en algunas instituciones de México (Frías, 2014), si bien todavía 

no se extiende como prerrogativa que demanden los varones progenitores y 

menos como costumbre conocida en el ámbito nacional, como en el caso 

emblemático de Suecia, en donde se cuenta con 4 décadas con licencias de 

paternidad justificadas como posible emancipación para mujeres y para 

varones (Brachet, 2007). Ahí se han mostrado sus efectos positivos en salud 

para progenitores e hijos (Mansdotter, Lindholm & Winkvist, 2007; 

Mansdotter & Lundin, 2010; Evertsson, Boye & Erman, 2015), a la par que 

se visibilizan algunos sesgos en la forma de tomar la licencia: Brachet 

(2007) lo muestra comparando días que toman los hombres y Lindstrom 

(2013) en función del sexo de los hijos. 

En la lectura de posibles acompañamientos a las mujeres que viven el 

embarazo y el parto, ocupan un lugar especial las condiciones en que se 

vive este, ya que investigaciones que han tratado de identificar qué 

necesidades manifiestan las mujeres alrededor del parto, muestran que las 

mujeres prefieren no vivirlo solas (Jasis, 2000), ya que ello les permitiría 
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disminuir la tensión que se genera en el momento, a la vez que vivirlo de 

una manera más compartida y más cercana a lo que le genera tranquilidad y 

certezas a la mujer que está pariendo: Lyra y Castro (2007) lo trabajan en 

Brasil y Hurtado (2014) en Perú.  

En la experiencia en México (Jasis, 2000), las mujeres no 

necesariamente citan a la pareja como el acompañante esperado en el 

momento de parir, pues hablan también de mujeres relevantes para ellas, 

como la madre, hermanas o amigas que hayan vivido la experiencia y que 

sepan qué hacer en ese momento. No obstante, las instituciones suelen 

argumentar que la logística se les dificultaría a los médicos (por ejemplo, 

con hombres que no saben qué hacer en ese momento o bien que hasta 

demandan ser atendidos) y que los insumos son insuficientes para 

asegurarle cierta privacidad a la mujer (al margen de que podrían 

implementarse estrategias sencillas para buscarla y a la vez facilitar el que 

las mujeres se sientan más tranquilas). A la par no estimulan la presencia de 

los varones en dicho momento, a pesar incluso de aludir a que están 

recurriendo a una perspectiva de género. Es decir, a pesar de que se ha 

demostrado que los cursos de parto psico-profiláctico estimulan que los 

varones sepan qué hacer en un parto y a la par se preparen para establecer 

un vínculo relevante con la persona que está por nacer, no existe una 

política de intervención explícita que asegure la presencia de los varones en 

el momento del parto, ni que estimule su presencia en el proceso de cuidado 

de las experiencias reproductivas (Figueroa, Jiménez & Tena, 2006). 

c) Lo anterior se relaciona con la existencia de programas y campañas 

para trabajar por la salud de las mujeres y en especial de las madres, dentro 

de lo cual se alude a la necesidad de disminuir la denominada mortalidad 

materna. Esta ha sido definida por la Organización Mundial de la Salud a 

partir de decesos ocurridos durante el embarazo, el parto y los 42 días 

posteriores al mismo, por alguna causa asociada al proceso de gestación o 

bien a su atención por parte de servicios de salud. Se considera de tal 

relevancia sanitaria y política la necesidad de reducir la mortalidad materna, 

la cual fue parte de los Objetivos de Desarrollo del Milenio, coordinados 

por Naciones Unidas y usados como criterios de evaluación de políticas 

públicas en diferentes regiones del mundo hasta 2015 (Yamin et al, 2015). 

Recientemente se acordó trabajar con los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible, dentro de los cuales se alude al empoderamiento de las mujeres 
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como recurso de la búsqueda de la igualdad de género; sin embargo, no se 

discute si la población masculina está exenta de contradicciones –por 

ejemplo, en entornos reproductivos que los nombran de manera indirecta- 

que pudieran requerir acciones afirmativas para avanzar en dicha igualdad 

de género. 

Es interesante destacar que, en los Objetivos del Milenio, se identificaba 

la necesidad de reducir la mortalidad infantil, pero no se cuestiona ni 

problematiza si la definición de salud y de mortalidad materna es 

congruente epistemológicamente, ya que se restringen los riesgos de la 

maternidad a la etapa del embarazo, parto y puerperio, ignorando otras 

etapas de vida que conforman a la maternidad. Incluso se ha dejado de lado 

alguna consideración reflexiva sobre otros problemas de salud asociados a 

la maternidad –en otras etapas de vida posteriores al puerperio- y a la par, 

potenciales problemas de salud que podríamos asociar a las experiencias 

reproductivas de los varones, quizás por ese énfasis dado a una definición 

centrada en las dimensiones biológicas de la reproducción (Figueroa, 2011, 

2014). 

Cuando se ha intentado hacer propuestas al respecto, surgen algunas 

resistencias por asumir que los riesgos se derivan de un embarazo y que eso 

no es vivido por los hombres, o bien porque asumen que podrían tener 

ciertos problemas de salud derivados de sus experiencias reproductivas, 

pero no en el nivel de poder fallecer por ello. Por lo mismo les extraña 

aludir a la mortalidad paterna o a la paternidad sin riesgos; más bien se 

concede la opción de hablar de salud paterna (Salguero, 2011; Sánchez-

Bringas & Pérez-Baleón, 2011).  

Ahora bien, una propuesta que se ha trabajado para reflexionar sobre la 

salud paterna, sin necesidad de dejar de lado el concepto de mortalidad 

paterna, consiste en recuperar una definición amplia de paternidad, 

incorporando dentro de la misma tanto las responsabilidades que 

documenta la literatura sobre el tema (proveeduría, figura de autoridad, rol 

de educador y modelo de referencia) como algunas posibilidades lúdicas del 

intercambio con los hijos (como lo puede ser la relación amorosa con los 

mismos, la compañía mutua y la diversión en los intercambios), pero sin 

que esto pretenda ignorar algunas experiencias complejas de la paternidad, 

ampliamente documentadas en la literatura (como lo son la violencia, la 

ausencia y el autoritarismo).  
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Desde un enfoque de salud en el entorno de la paternidad, vale la pena 

preguntarse, a manera de hipótesis, si algunos varones llegan a recurrir a 

estas tres prácticas, a las que pueden denominarse ‘los vicios de la 

paternidad’, por asumir que solamente les corresponden cumplir con las 

responsabilidades. Esto podría suceder porque asuman que lo lúdico no es 

parte central del ejercicio paterno, o bien que lo posponen hasta ser abuelos, 

dado que antes tienen que cubrir labores de proveeduría, de disciplina y de 

educación de sus hijos, minimizando con ello las potenciales gratificaciones 

que genera el intercambio cotidiano. El problema es que esto puede traer 

como consecuencia una falta de agencia por parte de los progenitores 

varones, respecto a su derecho a interactuar cotidianamente con sus hijos, a 

través de medidas como las licencias paternas o incluso las denominadas 

parentales, las cuales acompañan las condiciones de posibilidad para ejercer 

la paternidad de una forma más integral. Es decir, documentando ganancias 

y consecuencias positivas tanto para los hijos como para sus respectivos 

progenitores, reduciendo las demandas sociales de carga de cuidado para 

las mujeres y la del trabajo extradoméstico para los varones (como lo 

analiza Brachet (2007), para el caso de Suecia).  

Esto parece pertinente ya sea en parejas heterosexuales y homosexuales 

(Cadoret, 2003; Buttler, 2005; Haces, 2006; Giraldo, 2014) como cuando se 

vive la progenitura desde la soltería (Mena, 2013) o en parejas que se han 

separado (Mena & Torres, 2013). Algunos autores (Mansdotter, Lindholm 

& Winkvist, 2007; Mansdotter & Lundin, 2010) han documentado las 

ganancias en la salud de los varones que toman licencias de paternidad, en 

parte por los cuidados que tienen de sí mismos a partir de cuidar a alguien 

más y de apartarse de modelos tradicionales de masculinidad, así como por 

la gratificación del intercambio en el que participan. Por su parte, 

Marsiglio, Lohan y Culley (2013) destacan siete temas y dimensiones 

alrededor de las cuales puede diversificarse la investigación sobre varones y 

reproducción (deseos e intenciones reproductivos, calidad del esperma, uso 

de anticonceptivos, experiencia de infertilidad ligado incluso a opciones de 

adopción, participación en el proceso del embarazo, involucramiento en el 

parto y acciones para prepararse para la experiencia parental), en el proceso 

de interpretar a los varones como sujetos reproductivos. Esto coincide con 

planteamientos que hemos venido sugiriendo desde el lenguaje y desde el 
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tipo de información que se genera en la investigación demográfica 

(Figueroa, 2010). 

Vale la pena destacar que Marsiglio y coautores (2013) proponen un 

marco conceptual multidisciplinario desde las masculinidades, el ciclo de 

vida y desde el interaccionismo simbólico. Además, su propuesta no está 

restringida a una sola orientación sexual y enfatizan una aproximación 

relacional de género. En la misma, reconocen el valor de considerar “las 

narrativas de los hombres” y concluyen que “se necesita brindar mayor 

atención a cómo emergen y se expresan los varones como sujetos 

reproductivos (procreative beings)” (p. 1029). 

Sin pretender lecturas rígidas y excluyentes de estos ámbitos, vale la 

pena peguntarse qué consecuencias tiene para la investigación sobre 

comportamientos reproductivos y para la definición de políticas públicas 

asociadas con los mismos, no nombrar ni documentar con indicadores 

explícitos las experiencias reproductivas de los varones. Por otra parte, ¿qué 

elementos se están dejando fuera del análisis y de las potenciales 

intervenciones cuando se asumen acríticamente las razones de las ausencias 

y violencias paternas y desde ahí se monitorea el nivel en que asumen las 

responsabilidades socialmente construidas para ellos, incluso justificadas a 

partir de los derechos de las mujeres y de los hijos (Perujo, 2015)? De 

hecho, es necesario preguntarse ¿cómo compensar académica y 

políticamente el que no parece brindarse atención explícita a las 

dimensiones lúdicas que forman parte de una definición integral de la 

paternidad? 

Al dialogarlo con algunas personas dedicadas a la demografía, varios 

han comentado que no les parece un tema de esta disciplina, sino que 

pareciera más objeto de atención de la psicología, o bien temen trivializar la 

investigación si se incorpora a su estudio el tema de la felicidad, como 

interpreta más de una persona la dimensión emocional que se está 

sugiriendo. No obstante, esta interpretación se acerca más a otra dimensión 

de la salud, como lo es la mental, pero sin conceder que no le pueda ser 

relevante a la socio-demografía y menos aún a las políticas públicas. Por 

ello, en el apartado siguiente se recuperan algunos elementos que podrían 

proponerse como necesidades de investigación y desarrollos metodológicos 

con el fin de alimentar estudios sobre el tema y a la vez diversificar 

políticas públicas vinculadas con el mismo. 
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Vertientes de Investigación y Desarrollo Metodológico para Alimentar 

Políticas Públicas 

 

Una posibilidad de trabajo consiste en construir modelos para diversificar 

las categorías lingüísticas, como la expresión de que “las mujeres dan la 

vida”, lo cual contradice la información biológica básica de que los varones 

son coautores de los embarazos, pero a la par permea especializaciones de 

género excluyentes de la presencia de los varones en los comportamientos 

reproductivos (Maia, 2004). Otra complejidad lingüística (y cultural) lo 

representa la dificultad de identificar expresiones para preguntarles a los 

hombres por sus experiencias reproductivas, tanto de los embarazos de los 

que son coautores como de lo que están viviendo a partir del inicio de un 

embarazo. Algo análogo ocurre con la denominada “lengua materna”, ya 

que se les da un lugar central a las madres en la transmisión de valores a sus 

descendientes, excluyendo incluso semánticamente las formas de 

comunicación de los varones y progenitores, por ejemplo, recuperables en 

lo que podríamos denominar ‘lengua paterna’ (Legros, 2008). Ello es muy 

claro en la organización de los servicios de salud, donde se alude a servicios 

materno-infantil, a “maternidades” o bien a la “educación maternal”, como 

sinónimo de aquella que se requiere para prepararse para el parto, incluso 

aunque sea dirigida a población masculina (Truc, 2006; Nozay, 2008; 

Boyer, 2010; Jacques, 2012). Es evidente la relevancia del lenguaje como 

filtro para ordenar y construir la cotidianidad y, por ende, es necesario 

trabajar en su flexibilización si se pretende enriquecer la lectura de la 

cotidianidad reproductiva. Lo que no se nombra se asume que no existe, 

señalan diferentes filósofos del lenguaje, si bien podría parafrasearse esta 

idea en términos de que lo que asumimos que existe lo interpretamos desde 

las categorías con las que lo nombramos, por lo que vale la pena 

diversificarlos. 

Otra vertiente analítica consistiría en construir indicadores que capten de 

manera comprensiva las prácticas reproductivas de los varones con el fin de 

documentarlas, interpretarlas, tratar de entenderlas y a partir de ello, 

esbozar políticas y programas que pudieran relacionarse con las mismas 

(Figueroa, 2010). Hace poco más de una década se le propuso al Instituto 

Nacional de Estadística, Geografía e Informática que incorporara la 

medición de la fecundidad masculina en sus fuentes de información 
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(Figueroa & Rojas, 2002), algo que no se ha conseguido por falta de 

desarrollo teórico y analítico sobre el tema de los comportamientos 

reproductivos de los varones. Esto se debe también a que se teme que los 

hombres quieran negar embarazos o hijos, si bien no existen 

investigaciones ni metodologías que permitan documentarlo de manera 

rigurosa. Tampoco se les pregunta pues se asume que no tienen la 

información precisa, por no ser ellos quienes viven el embarazo en su 

cuerpo, con lo que se legitima “la feminización de la reproducción” 

(Figueroa & Rojas, 2002). Es relevante, por tanto, discutir estrategias 

semánticas para visibilizar a los hombres reproduciéndose, sin perdernos en 

las respuestas sobre sus experiencias reproductivas a partir de las formas 

usadas actualmente para monitorear su fecundidad.  

Otro tipo de intervenciones a trabajar en políticas públicas consistiría en 

diseñar estrategias de servicios de salud con el fin de atender las causas de 

muerte de los hombres potencialmente asociadas a sus comportamientos 

reproductivos, pero que a la vez dichos servicios sean sensibles a nuevos 

referentes culturales que posibiliten nombrar y reconocer las experiencias 

en cuestión. Es interesante comentar que, si se teclea ‘mortalidad paterna’ 

en el buscador google, solamente aparecen referencias bibliográficas sobre 

mortalidad materna. Es decir, todavía no existe legitimidad lingüística y 

teórica ni política para relacionar ciertas categorías analíticas y esto 

repercute en la forma en que se construyen políticas públicas (Muñoz, 

2014). 

La reflexión anterior se asocia una vez más a la posibilidad de depurar 

estrategias para medir la fecundidad de los propios varones, pero sin 

limitarlo a la referencia a cuántos hijos han tenido, sino a rastrear 

embarazos de los que son coautores, darle seguimiento a los mismos, 

identificar categorías para documentar silencios y momentos en que 

reconocen no tener certezas en lo dicho, pero incluso intentar mediciones 

indirectas para casos en que se asume que pudiera no querer declarar todos 

los eventos reproductivos. Esto permitiría relativizar las diferentes razones 

que se han argumentado para no preguntarles a los hombres sobre estos 

temas, como lo pueden ser hijos o embarazos no reconocidos, algunos 

tenidos fuera de una unión o bien, algunos derivados de encuentros sexuales 

acordados, los cuales no implican una relación continua con la persona. 
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Un paso analítico más requeriría desglosar tipos de políticas necesarias 

para relacionarse con dichas experiencias reproductivas, explicitando si se 

pretenden generar cambios a partir de ciertas agendas de género (como lo 

podría ser privilegiando los derechos de las mujeres) o bien estimulando las 

condiciones de posibilidad para intercambios más equitativos al 

reproducirse los actores partícipes de este proceso (Barker et al, 2010). Para 

ello necesitan atenderse necesidades identificadas entre hombres y mujeres 

desde una perspectiva de género, sin dejar de visibilizar las relaciones de 

poder del entorno de pareja y con proveedores de servicios de salud, pero a 

la vez cuestionando estereotipos sobre quién se reproduce. 

Otra vertiente de trabajo consistiría en asumir provisionalmente que sí es 

posible identificar muertes de hombres que potencialmente pudieran estar 

asociadas al contexto en el que vivieron su paternidad. De ser así, habría 

que idear estrategias metodológicas para identificar el contexto en el que se 

generaron dichas situaciones y así documentarlas de la manera más 

sistemática posible (Figueroa, 2011, 2014). La experiencia del estudio de la 

mortalidad materna, ha recurrido a las autopsias verbales dentro de las 

cuales se entrevista a personas que convivieron con la persona fallecida en 

alguna etapa de su vida y que pudieran aportar elementos para identificar 

las denominadas causas no médicas de su deceso. Sin pretender agotar 

alguna causa de muerte, podría preguntarse por el contexto de la muerte a 

personas cercanas al contexto de varones que fallecieron por alguna causa 

que se identifique como cercana a su experiencia paterna, una vez que esta 

haya sido definida operativamente, en especial tratando de superar 

aproximaciones centradas en lo biológico y que asumen que la salud y la 

mortalidad derivadas de los procesos reproductivos se definen solamente a 

partir de lo que pasa con el embarazo, ya que ello excluiría de manera obvia 

a las personas de la población masculina. Existe una primera propuesta en 

este sentido para analizar suicidios de progenitores (Figueroa & Nájera, 

2015) 

Otra dimensión de trabajo sobre comportamiento reproductivos, varones 

y políticas públicas desde una perspectiva de género, consistiría en 

problematizar la noción de cuidado en los aprendizajes de hombres y de 

mujeres, ya que para diferentes autores el trabajo doméstico, 

mayoritariamente realizado por mujeres, incluye las actividades de cuidado 

de los miembros del hogar y en especial de los hijos, como se ha 
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documentado ampliamente en la literatura feminista (García & Oliveira, 

2006; Arango & Molinier, 2011). Si bien existen propuestas para tratar de 

hacer más presentes a los progenitores del sexo masculino en dicho proceso 

(Figueroa & Flores, 2012), pareciera que no se modifica el concepto y el 

significado de dicho cuidado, o que permanecen las representaciones 

sociales alrededor del mismo, dentro de un complejo sistema de relaciones 

de sexo-género (Rubin, 1996). Es decir, algunos varones llegan a reconocer 

que ellos cuidan porque proveen económicamente a los miembros de un 

núcleo familiar, mientras que autores que trabajan masculinidad reconocen 

como una limitante de los procesos de cambio social el que las mujeres 

sigan cuidando a los propios hombres, incluso cuando ellos cuidan a otras 

personas. Culturalmente se ha construido una lectura feminizada del 

cuidado y se espera que los hombres la sigan al hacerse presentes en los 

entornos cotidianos de crianza y organización familiar.  

Por ende, se necesita profundizar en este análisis rastreando la manera 

en que la división sexual del trabajo se presenta dentro de las prácticas de 

cuidado y en el ámbito productivo con el fin de poder replantearlos. Es 

decir, existen tareas conceptuadas socialmente como femeninas y otras 

como masculinas. En una división del cuidado que propone Tronto (1993), 

ella identifica -con propósitos analíticos- el cuidado en cuatro fases: 

preocuparse por, encargarse de, dar cuidado y recibir cuidado. En la 

primera fase existe el reconocimiento de las necesidades de otras personas y 

un cierto interés individual en que éstas sean satisfechas, aunque sin llegar 

al nivel de concretarse en alguna acción específica. En la segunda se pasa 

del reconocimiento de las necesidades de la otra persona a tomar ciertas 

acciones dirigidas a ello. La acción de involucrarse puede entrelazarse con 

posibilitar que alguien más realice una actividad de cuidado que de manera 

directa satisfaga las necesidades identificadas. En la tercera fase se llega al 

cuidado como un conjunto de actividades que directamente suplen las 

necesidades de alguien más. Esto por lo general implica trabajo físico, y 

que exista un contacto directo con quien recibe el cuidado. La fase final del 

cuidado como proceso supone que quien recibe el cuidado responderá a esta 

interacción, pues no se trata de un proceso unidireccional (Figueroa & 

Flores, 2012)  

Resulta relevante conceptuar al cuidado como un proceso y analizar 

cada unas de las fases desde una perspectiva de género, ya que se suelen 
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masculinizar las dos primeras etapas, mientras que la tercera se interpreta 

como predominantemente femenina. Así, “preocuparse por” y “encargarse 

de” pueden ser fases que se ubiquen con mayor facilidad en el plano de lo 

público. Sin embargo, la fase 3, en la que específicamente se realizan 

actividades corporales que a menudo interactúan con otros cuerpos, 

permanecen en el ámbito de lo femenino. Por ello, vale la pena preguntarse 

¿cómo repercutiría cuestionar esto en el estudio de la maternidad y la 

paternidad, una vez que se decodifican los contextos de cuidados esperados, 

así como al definir políticas públicas y programas gubernamentales 

asociados a ello? 

Una propuesta adicional para el trabajo crítico sobre comportamientos 

reproductivos, varones y políticas públicas, alude a reflexionar sobre la 

noción de malestares (Neuter, 2001; Cousteaux & Pan Ké Shon, 2008; 

Bolaños, 2014), la cual ha acompañado en diferentes momentos el 

desarrollo del movimiento y de la reflexión feministas (Burin, Moncarz & 

Velázquez, 1991). Ello ha buscado estimular procesos de toma de 

conciencia sobre condiciones del entorno social que generan y legitiman 

discriminaciones contra las mujeres, con el fin de poder transformarlas y 

con ello trabajar por situaciones más equitativas y con mayores 

oportunidades para el desarrollo pleno de las mujeres como sujetos y 

titulares de derechos en diferentes ámbitos de la cotidianidad (Menchú & 

Burgos, 1981). Algo análogo está pendiente de trabajarse con la población 

masculina (Tena, 2007, 2014), en la medida en que se logren documentar 

situaciones injustas, de discriminación o de exclusión que pudieran llegar a 

vivir, dadas las condiciones derivadas de los aprendizajes de género, en 

especial en espacios reproductivos -por el interés del presente documento-, 

pero a la par en los de la sexualidad y los de la salud, estrechamente 

vinculados a la forma en que se aprende y se construyen diferentes 

trayectorias reproductivas (Neuter, 2001; Tena & Jiménez, 2014). 

No se pretende minimizar la atención sobre las responsabilidades que 

los varones tienen con respeto a los derechos de sus hijos y de las mujeres 

con quienes se reproducen, si bien esto necesita problematizarse al dialogar 

con las políticas públicas y el lugar que tiene dentro de dichas políticas las 

problemáticas que viven los varones, al considerar sus aprendizajes de 

género, a la par que los de las otras personas y las tensiones que generan 

sobre ambos las condiciones estructurales y las lógicas institucionales. 
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